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1. OBJETIVO 
El objetivo del este documento es proveer al cliente externo (operador) instrucciones claras y 
detalladas del uso adecuado del sistema LIMS, desde la creación de la orden de trabajo, ingreso 
de muestras y la visualización de informes de resultados.  
 

2. ALCANCE 
Este manual está diseñado para proporcionar a los clientes externos de la Agencia de Regulación 
y Control y Zoosanitario los conocimientos necesarios para operar el sistema LIMS de manera 
eficiente.  
 

3. DEFINICIONES 
Agencia: Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
Convenio: Autorización por parte de la Agencia de Regulación y control de Fito y Zoosanitario 
de analizar muestras con exoneración de pago. 
LIMS: Sistema de Gestión de la Información de Laboratorios.  
Orden de trabajo (OT): Solicitud de análisis de laboratorio realizada mediante el sistema 
LIMS.  
Recepcionista: persona cuya función es la recepción de muestras y verificación de la 
información registrada en la orden de trabajo, previo a la aceptación de la OT.  
 

4. DESCRIPCIÓN 
El Sistema LIMS es una herramienta informática diseñada para optimizar la gestión de datos y 
análisis de muestras en los laboratorios de la Agencia. Este sistema permite una administración 
eficiente, segura y trazable de toda la información generada en los procesos de recepción de 
muestras, análisis y emisión de informes de resultados, asegurando la integridad y confiabilidad 
de los resultados.   
El Sistema LIMS está orientado a mejorar la calidad del servicio, cumpliendo con los estándares 
internacionales y normativas locales en materia de sanidad animal, vegetal y de inocuidad 
alimentaria. 

 
4.1.DIAGRAMA DE FLUJO DE ANÁLISIS DE MUESTRAS DEL CLIENTE   

EXTERNO 
En la Figura 1 se presenta el diagrama de flujo de análisis de muestras del cliente externo que 
realiza pago. 
 
En la Figura 2 se presenta un diagrama de flujo del cliente externo que cuenta con un convenio 
con la Agencia, por lo que las muestras se encuentran exoneradas de pago. 
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Figura 1.  Diagrama de flujo de análisis de muestras del cliente externo que realiza pago 
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Figura 2.  Diagrama de flujo de análisis de muestras del cliente externo con exoneración de pago 
(convenio)
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4.2. ACCESO AL SISTEMA - CLIENTE EXTERNO (OPERADOR) 
 

1 REQUISITOS PREVIOS 

El cliente externo (operador) debe estar registrado en el sistema GUIA (Sistema Gestor 
Unificado de Información AGROCALIDAD); en el caso de no estarlo se debe completar 
inicialmente una solicitud de acceso, proporcionando información personal y de la 
organización a la que pertenece. 
 

4.2.1 REGISTRO EN EL SISTEMA GUIA 

1. Ingresar al Sistema LIMS (https://lims.agrocalidad.gob.ec), opción Regístrese aquí. 

 
2. Se desplegará el formulario Inscripción de Operador en el sistema GUIA. 

 

 

Se procede a la validación de la información proporcionada para garantizar la legitimidad 
del usuario y se enviarán las credenciales de acceso (nombre de usuario y contraseña), de 
esta manera se habilitará el acceso al sistema LIMS con el perfil Operador. 
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4.3.INICIO DE SESIÓN 
1. Ingresar a la URL del sistema LIMS de AGROCALIDAD (https://lims.agrocalidad.gob.ec/)  
2. En la pantalla de inicio de sesión, ingrese nombre de usuario y contraseña en los campos 

correspondientes, los mismos que corresponden a los registrados en el sistema GUIA. 

 
3. Pulsar en el botón Ingresar. 

 

Si las credenciales ingresadas son correctas, se completará el ingreso al tablero principal del 
sistema LIMS. 
 

 
 

4. Problemas de Acceso 

En caso de olvidar la contraseña, dar clic en el enlace Recuperar Clave y seguir las 
instrucciones para restablecerla. 

 
 

4.4.CERRAR SESIÓN 
 Para el cierre de sesión dentro del sistema LIMS, se seleccionará el ícono de usuario 
 donde se despliega el menú con la opción Cerrar sesión. 

https://lims.agrocalidad.gob.ec/
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4.5.NAVEGACIÓN POR EL SISTEMA 
DESCRIPCIÓN DE LA INTERFAZ 

La interfaz principal del sistema LIMS se compone de: 

Barra de navegación superior: Acceso a funciones principales. 

a) Menú Usuario 
- Mi Perfil: Formulario de datos usuario registrado. 
- Pantalla completa: Opción para presentación en pantalla completa. 
- Cambiar perfil: En el caso de cliente externo no es posible el cambio de perfil. 
- Cerrar sesión: Opción para finalizar la sesión activa. 

 

b) Menú Módulos del Sistema 

Permite el ingreso a los módulos LIMS y GUIA. 

 
 

Al acceder al módulo Lims, se desplegará la ventana del área de trabajo central, donde se 
visualizan las opciones del sistema de gestión de información de laboratorio (LIMS). 

 
 

Inicio: Redirigirá a la ventana principal del sistema LIMS. 
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Órdenes: Menú que permite seleccionar las siguientes opciones: 

- Solicitud O/T: Lista de solicitudes de órdenes de trabajo y su detalle. 
- Disponibilidad convenios: Lista y detalle de los convenios (análisis con 

exoneración de pago) asignados al operador, en los casos que aplique. 

 

 
 

4.6. REVISIÓN DE CONVENIOS 
El uso de convenios se encuentra habilitado para los clientes externos que cuenten con la 
autorización para la exoneración de pago de análisis por parte de la Agencia. En este caso, el 
sistema permite revisar la información general del convenio, incluyendo la identificación del 
cliente, el concepto del convenio, las fechas de vigencia y el saldo de análisis disponibles, para 
lo cual se deben seguir los siguientes pasos:  

 

1. En el menú principal, elegir el menú Órdenes, y pulsar la opción Disponibilidad 
convenios. 

 
2. Se despliega la lista de análisis que es posible realizar con exoneración de pago en función 

del convenio autorizado por la Agencia. 
 

 
 

3. El usuario externo podrá seleccionar los convenios que se encuentren con estado Activo al 
generar una OT. 
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4.7.CREACIÓN DE UNA ORDEN DE TRABAJO (OT) 
Para crear una orden de trabajo con proceso de pago (Figura 1) o con exoneración de pago 
(Figura 2), se debe realizar lo siguiente:  

1. Ingresar al sistema LIMS, en Módulos del Sistema seleccionar Lims.   

 
 

2. Elegir la opción Órdenes → Solicitud O/T. 

 
3. En la ventana que se despliega se detalla la lista de solicitudes / órdenes de trabajo 

generadas por el usuario, seleccionar el botón para crear una nueva 
orden de trabajo. 
 

4. Llenar el formulario Añadir solicitud / OT en el cual se despliegan los siguientes 
campos obligatorios: 
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- Dirección: Seleccionar la Dirección Diagnóstica a la que pertenece el laboratorio donde 

realizará el análisis. Cada laboratorio está vinculado a una Dirección Diagnóstica específica, 
en función de los análisis que realiza.  

- Tipo de Laboratorio: Seleccionar el laboratorio en función del análisis que desea realizar, 
los laboratorios se desplegarán en función de la Dirección Diagnóstica escogida.     

- Tipo Solicitud: Seleccionar el tipo de orden de trabajo del laboratorio elegido.  
- Laboratorio Sede: Seleccionar la sede donde se realizará el análisis, tales como: LRN 

Tumbaco, LDR Azuay, LDR Carchi, LDR El Oro, LDR Manabí, LDR Orellana, LDR Santo 
Domingo, LDR Tungurahua, LDR Cotopaxi, LR Guayas y LR Loja.   
 
LDR: Laboratorio de diagnóstico rápido 
LR: Laboratorio regional  
LRN: Laboratorio de referencia nacional  

 
- Provincia de Recaudación / Recepción: Seleccionar la provincia en la que será revisada la 

muestra por el recepcionista para posterior envío al laboratorio y realizará el pago pertinente 
(en caso que aplique). 
NOTA: Es responsabilidad del cliente externo el envío de la muestra al laboratorio SEDE 
donde se realizará al análisis.  
 

- Oficina de recepción muestra: Seleccionar la oficina de recepción de muestras, la cual se 
desplegará en función de la provincia de recaudación / recepción seleccionada. 
 
5. Pulse Registrar para continuar con la creación de la orden de trabajo o Cancelar para 

eliminar el proceso. 

Al registrar la orden de trabajo se desplegará el Formulario de registro de datos con las 
pestañas:  

- Datos generales 
- Atributos de muestra 
- Auditoría de eventos 

 

Datos Generales 

• Datos orden de trabajo 

En esta sección se muestran los datos:  
 

- Laboratorio sede 
- Factura 
- Provincia Recepción 
- Oficina Recepción.  
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Estos datos se encuentran registrados según lo ingresado previamente en el formulario de 
Añadir solicitud / OT. No son editables a excepción de Laboratorio sede, en el cual se 
despliega una lista de los laboratorios anclados al tipo de solicitud, en caso requerir cambio 
de sede una vez creada la solicitud. En el caso de la opción Factura, aparecerá el número de 
factura generada una vez que se ha facturado el/los análisis solicitados en la orden de trabajo. 

 

• Datos del cliente  

En esta sección se refleja los datos del usuario o empresa solicitante, de acuerdo a lo 
registrado en el sistema GUIA por el cliente externo (operador), por lo que no son editables. 
Es importante que el cliente cuente con toda la información en esta sección; en caso de que 
el cliente no cuente con un correo electrónico válido, el sistema LIMS no le permitirá 
continuar con el registro de la orden de trabajo.  
Si el cliente requiere realizar modificaciones en alguno de los campos presentados en esta 
sección, debe actualizarla en el sistema GUIA y proceder con la creación de una nueva orden 
de trabajo. 
 

 
En caso que el cliente externo cuente con un convenio con la Agencia que le permita acceder 
a análisis con exoneración de pago, podrá seleccionar la opción "Convenio” y el proceso no 
pasará por el estado de pago y no se generará una factura. 

 

• Datos de contacto 

Esta sección es opcional, en caso que el cliente requiera que los correos electrónicos de los 
diferentes estados de la orden de trabajo lleguen a un correo adicional al del cliente registrado 
que está creando la orden de trabajo.  
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• Datos de la Muestra 

Sección correspondiente a los datos de las muestras ingresadas, la cual va a variar 
dependiendo del laboratorio al cual se dirija la orden de trabajo. En la cual se debe completar 
toda la información obligatoria (*).  

 
Nota: La orden de trabajo se presentará en estado Borrador el cual es visible en el extremo 
superior derecho. El estado de la orden de trabajo irá cambiando según la fase en que se 
encuentre la solicitud.  

 
 

 Atributos muestra 

En esta pestaña del formulario se encuentra la sección Registro datos muestras donde se 
debe completar la información de cada muestra a analizar. Varía según el laboratorio 
seleccionado. 
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Una vez ingresada toda la información pulse la opción y se le reflejará el 
siguiente mensaje Muestra registrada con éxito pulse OK.  

• Listado de muestras 

Permite visualizar el listado de muestras registradas en la orden de trabajo, los datos 
ingresados y el plazo de entrega del análisis.   

En el campo Opciones, aparecen los íconos para editar, eliminar muestras y añadir o mostrar 
los análisis cargados en cada muestra.    

Nota: La información de Plazo de entrega se visualizará una vez que las muestras hayan sido 
aceptadas por el laboratorio. 

 

 
Repetir el paso descrito en la sección Registro datos muestra por cada muestra requerida, 
o en caso de que se requiera realizar una carga masiva de muestras, se debe pulsar el botón 

 , se desplegará la siguiente ventana: 
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Dar clic en la opción aquí, descargar la plantilla y una vez registrada toda la información de 
las muestras dentro de la misma, seleccionar el archivo y pulsar la opción Cargar para subir 
la información. 

Nota: El archivo debe tener la extensión xlsx. 

Para eliminar una muestra, pulse el botón ”Eliminar muestra” 

 

• Agregar análisis 

Para agregar los análisis requeridos para cada muestra registrada en la orden de trabajo, 

pulsar el botón  en Opciones. Se desplegará un listado de los análisis disponibles, se debe 
seleccionar al menos un análisis para cada muestra cargada en la orden de trabajo, y presionar 
el botón registrar. 

 
En la parte superior del listado de muestras se refleja el valor total a pagar por los análisis 
solicitados en la orden de trabajo.  

Nota: Si desea cargar de manera masiva los mismos análisis en todas las muestras ingresadas, 

pulse el botón   . 

Una vez ingresados los análisis solicitados, en la parte superior del listado de muestras se 
podrá visualizar el valor a pagar. 

 
 

• Eliminar análisis 

Para eliminar un análisis para una muestra, pulse el botón  “Eliminar análisis” y de 
desplegará una ventana de advertencia con el siguiente mensaje: “Está seguro que desea 
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eliminar el análisis?”, en caso de presionar SI, saldrá una ventana de confirmación de que 
el análisis ha sido eliminado.  

 
Una vez completado el formulario de registro de datos y verificada la información ingresada, 

pulse la opción   para registrar la OT.  

Pulsar SI, en el mensaje de confirmación “¿Está seguro de continuar con el proceso?”. 

 
Se mostrará un mensaje de éxito y la orden de trabajo cambiará a estado Registrado. 

 
 

Se visualizará el código asignado de la orden de trabajo.  

 
 

Auditoría de eventos  

Las órdenes de trabajo en el sistema LIMS pasan por varios estados desde su creación hasta 
su finalización, estos pueden ser visualizados en la pestaña “Auditoría eventos”.  
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4.8. ESTADOS DE LA ORDEN DE TRABAJO  
La orden de trabajo pasa por diferentes estados (Ver Figura 1 y Figura 2) desde su creación 
en el sistema LIMS, los cuales se detallan a continuación:  

- Borrador: La orden de trabajo está en proceso de creación por parte del cliente y aún no ha 
sido registrada para su aprobación. En esta etapa, se pueden realizar modificaciones y ajustes 
a la información ingresada, permitiendo al cliente revisar y asegurar que todos los datos estén 
correctos antes de registrar la solicitud. 
 

- Registrada: La orden de trabajo ha sido creada y registrada en el sistema LIMS. En este 
estado el sistema notificará al correo electrónico del cliente que se ha registrado la orden de 
trabajo.  
 

- Aceptada Rec.: La orden de trabajo ha sido revisada y aceptada sin observaciones por parte 
de la persona que recibe la muestra, verificando que la información ingresada y la muestra 
estén acorde a los requisitos establecidos.   
 

- Subsanar Rec.: La orden de trabajo ha sido recibida, pero se han identificado errores o 
información incompleta que deben ser subsanados por el cliente antes de continuar con el 
proceso. Uno de los motivos por los cuales recepción solicita subsanación de la orden de 
trabajo puede ser que la información de la muestra no concuerde con lo indicado en la orden 
de trabajo, la muestra no se encuentra en condiciones idóneas, etc. En cualquier caso, 
recepción indicará al cliente mediante un mensaje en el sistema LIMS lo que debe subsanar. 
Durante esta etapa, el cliente debe realizar las correcciones señaladas para cumplir con los 
requisitos solicitados. Una vez subsanadas las observaciones, la orden puede ser reenviada 
por el cliente para una nueva revisión. En este estado el sistema LIMS notificará al correo 
electrónico del cliente que se ha solicitado la subsanación de la orden de trabajo por parte de 
recepción. 
 
Una vez subsanados los inconvenientes encontrados, la orden puede avanzar en el flujo de 
trabajo. 
 

- Rechazada Rec.: La orden de trabajo ha sido revisada por recepción pero existen errores 
que no pueden ser subsanados, por lo que ha sido rechazada. Las razones para el rechazo 
pueden incluir que la orden de trabajo fue enviada a un laboratorio equivocado, la muestra 
no cumple con los requisitos establecidos, etc. Una orden en este estado no puede avanzar 
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en el proceso. El sistema LIMS notificará al correo electrónico del cliente que se ha 
rechazado la orden de trabajo por parte de recepción. 
 

- Pago: La orden de trabajo ya fue aceptada por recepción y se encuentra en proceso de 
generación de la orden de pago.  

 
- Verificación Pago: El sistema LIMS notificará al correo electrónico del cliente que se ha 

generado una orden de pago.  El cliente debe realizar el pago del análisis a través los canales 
establecidos por la Agencia. 
 

- Aprobada: El pago realizado por el cliente ha sido registrado. En este momento el sistema 
GUIA remitirá la factura al correo electrónico del cliente y también será posible descargarlo 
en el sistema LIMS.   
 

- Aceptada Lab.: La orden de trabajo ha sido revisada y aceptada por el laboratorio 
correspondiente, verificando que la información ingresada y la muestra estén acorde a los 
requisitos establecidos.  Una vez que la orden de trabajo es aceptada por el laboratorio inicia 
el tiempo de respuesta del análisis. En este estado el sistema LIMS notificará al correo 
electrónico del cliente que la orden de trabajo ha sido aceptada por el laboratorio.  

 
- Subsanar Lab.: La orden de trabajo ha sido revisada por el laboratorio y se han identificado 

observaciones que necesitan ser corregidas, por lo que la orden es devuelta al solicitante para 
que realicen las subsanaciones necesarias. Uno de los motivos para que el laboratorio solicite 
subsanación de la orden de trabajo pueden ser que la información de la muestra no concuerde 
con lo indicado en la orden de trabajo, la muestra no se encuentra en condiciones idóneas, 
etc. En este estado el sistema LIMS notificará al correo electrónico del cliente que se ha 
solicitado la subsanación de la orden de trabajo.  
 
Durante esta etapa, el cliente debe realizar las correcciones señaladas para cumplir con los 
requisitos del laboratorio. Una vez subsanadas las observaciones, la orden puede ser 
reenviada por el cliente para una nueva revisión por parte del Laboratorio.  

 
- Rechazar Laboratorio: La orden de trabajo ha sido revisada por el laboratorio y rechazada 

debido a que no cumple con los requisitos técnicos o especificaciones necesarias, las cuales 
no puede ser subsanadas. Las razones del rechazo pueden incluir problemas significativos en 
la documentación, en los requisitos del análisis, o que la orden de trabajo fue enviada a un 
laboratorio equivocado. Una orden en este estado no puede avanzar en el proceso; el sistema 
LIMS notificará al correo electrónico del cliente que se ha rechazado la orden de trabajo.  

 
- Publicada: El laboratorio ha publicado un informe de resultados. Cabe indicar que es posible 

generar uno o más informes de resultados para una orden de trabajo. Por cada informe 
generado, el sistema LIMS notificará al correo electrónico del cliente que se ha generado un 
informe de resultados.  
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- Por rectificar: El cliente ha identificado en el informe de resultados errores o inconsistencias 

que necesitan ser corregidos por el laboratorio. Durante esta etapa, el laboratorio realizará 
las modificaciones necesarias (en caso que aplique) para rectificar el informe de resultados 
según las observaciones señaladas. (El proceso de rectificación se puede realizar solo una 
vez). Una vez que el nuevo informe haya sido generado la orden de trabajo pasará a estado 
Publicada.  
 

4.9.ENTREGA DE MUESTRAS AL ÁREA DE RECEPCIÓN 
 

Una vez que el cliente ha generado la orden de trabajo en el sistema LIMS, esta pasa a estado 
REGISTRADA y puede ser visualizada por el recepcionista. La revisión de las muestras por 
parte de recepción se realizará en la provincia y oficina seleccionada al crear la orden de 
trabajo. 

 
 

El recepcionista debe verificar que la muestra cumpla con los requisitos establecidos y que la 
información en las etiquetas coincida con la muestra entregada dependiendo del análisis o 
diagnóstico a realizar, para lo cual la muestra deberá contener la siguiente información:  

1. Identificación única de la muestra 
2. Código de la orden de trabajado generada por el sistema LIMS (Ejemplo: OT-LRN-

CPA-17-24-00046) 

 
En caso de que en una orden de trabajo se hayan registrado varias muestras, deberán ser 
agrupadas en una caja o cooler donde conste el código de la orden de trabajo y cada muestra 
deberá contener una identificación que permita dar trazabilidad de acuerdo a la información 
de la orden de trabajo.   
 
A continuación, se muestran ejemplos de muestras de muestras identificadas 
incorrectamente.  
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Además, la muestra debe contar con los requisitos específicos solicitados por cada 
laboratorio, tales como estándar analítico, certificado de análisis de muestra, etc, en caso que 
aplique. Estos requisitos están establecidos en los instructivos de manejo de ítem de ensayo 
de los laboratorios disponibles en la página web de la Agencia www.agrocalidad.gob.ec. 

 

Aceptación, subsanación y rechazo de la orden de orden de trabajo por recepción 

Una vez que el recepcionista ha verificado que la orden de trabajo y las muestras entregadas 
cumplen con los requisitos establecidos, aceptará la solicitud y esta pasará a estado 
“Aceptada Rec.” en el sistema LIMS, y el cliente recibirá una notificación al correo 
electrónico con valor a cancelar.  

En caso de que la orden de trabajo o muestras no cumplan con lo requerido, se solicitará la 
subsanación (estado OT: “Subsanar Rec.”) de la orden de trabajo o se la rechazará (estad OT: 
“Rechazado Rec.) según lo indicado en la sección 4.8 de este manual. El cliente recibirá una 
notificación mediante correo electrónico indicando la razón por la cual la muestra se 
encuentra en este estado. Además, también podrá revisar el estado de la orden de trabajo en 
la pestaña auditoría de eventos del sistema LIMS.  

 
NOTA: El cliente externo es el responsable de enviar la muestra al Laboratorio SEDE donde 
se realizará el análisis.  
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4.10. GENERACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 

Una vez que la orden de trabajo pasa a estado “Aceptada Rec.”, el sistema GUIA generará 
la orden de pago y el cliente externo recibirá una notificación vía correo electrónico, con el 
código de la orden de trabajo generada y el valor de los análisis solicitados, para proceder 
con el pago. En este momento, el estado de la orden de trabajo aparecerá como “Verificación 
pago” y el cliente podrá descargar la orden de pago del sistema LIMS como se indica a 
continuación: 

1. Ingresar al sistema LIMS, seleccionar el módulo Lims, dentro del menú Módulos del 
sistema. 

2. En el menú principal, elegir la opción Órdenes, Solicitud O/T. 
3. En la Lista de solicitudes / órdenes de trabajo, seleccionar la orden de trabajo requerida. 

4. En la sección de opciones de la OT pulsar el botón Editar Orden para acceder a los 
detalles de la misma. 

 

 
 

5. Seleccionar la pestaña Datos Generales. 
6. En la sección Datos orden de trabajo, se habilitará el enlace de descarga de la orden de 

pago. 
 

 
 

7. Pulsar la opción Orden Pago para visualizar el documento electrónico. 
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4.11. FACTURACIÓN DE LA ORDEN DE TRABAJO 
El pago de los servicios que brindan los Laboratorios de la Agencia, se realizará acorde a los 
lineamientos publicados en los canales de comunicación oficiales de la Agencia. Una vez 
realizado el pago, el cliente externo recibirá la factura en su correo electrónico, la misma que 
puede ser descargada del sistema LIMS como se indica a continuación:  
 
1. Ingresar al sistema LIMS y seleccionar el módulo Lims, dentro del menú Módulos del 

Sistema. 
2. Elegir la opción Órdenes, Solicitud O/T. 
3. En la Lista de solicitudes / órdenes de trabajo, seleccionar la orden de trabajo requerida. 

4. En la orden de trabajo seleccionada, pulse el botón para acceder a los detalles de la 
misma. 

5. Seleccionar la pestaña Datos Generales. 
6. En la sección Datos orden de trabajo, se habilitará el enlace de descarga de la factura 

electrónica. 
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7. Pulse la opción Factura electrónica para visualizar el documento.  
 

 
 

Finalizado el proceso de emisión de la factura, la orden de trabajo se encuentra en estado 
“Aprobada” y pasará al laboratorio para la respectiva revisión y posterior aceptación. 

 

IMPORTANTE: La factura se emitirá de manera automática con los datos del usuario que 
realice la creación de la orden de trabajo en el sistema LIMS. Al ser un proceso automático 
no es posible realizar el cambio de nombre en la factura una vez emitida.  
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4.12. ENTREGA DE MUESTRAS AL LABORATORIO  
Una vez que se ha emitido la factura y la orden de trabajo se encuentra en estado 
“Aprobada”, las muestras son entregadas al laboratorio para que se verifique que están 
acorde a los requisitos establecidos y a lo solicitado en la orden de trabajo. 

 

Aceptación, subsanación y rechazo de la orden de trabajo por el laboratorio 

En caso de no haber observaciones de la orden de trabajo por parte del laboratorio, esta pasará 
a estado “Aceptada Lab.”  y el cliente recibirá una notificación al correo electrónico y podrá 
descargar la orden de trabajo en el sistema LIMS.  

En caso de que la orden de trabajo o muestras no cumplan con lo requerido, se solicitará la 
subsanación (estado OT: “Subsanar Lab.”) de la orden de trabajo o se la rechazará (estad OT: 
“Rechazado Lab.) según lo indicado en la sección 4.8 de este manual. El cliente recibirá una 
notificación mediante correo electrónico indicando la razón por la cual la muestra se 
encuentra en este estado. Además, también podrá revisar el estado de la orden de trabajo en 
la pestaña auditoría de eventos del sistema LIMS.  

 

 
 

IMPORTANTE: En el caso de que la orden de trabajo sea rechazada y que haya pasado 
previamente por un proceso de pago,  el cliente deberá solicitar a la Dirección Administrativa 
Financiera de la Agencia la generación de la nota de crédito correspondiente indicando el 
número de la orden de trabajo y número de factura respectivo.  
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4.13. COMUNICACIÓN ENTRE CLIENTE EXTERNO (OPERADOR) Y 

LABORATORIO MEDIANTE EL SISTEMA LIMS  
Cuando la orden de trabajo se encuentra en estado “Aceptada laboratorio” el sistema LIMS 
permite una comunicación directa entre el cliente y el laboratorio, para lo cual se debe 
realizar lo siguiente:   

1. En la Lista de solicitudes / órdenes de trabajo, seleccionar la orden de trabajo requerida. 

2. En la orden de trabajo seleccionada, pulsar el botón  “Editar Orden”, para acceder a los 
detalles de la misma. 

3. Se habilitará la opción “Mensaje a Laboratorio”, la cual permitirá la comunicación entre el 
cliente y el laboratorio. 
 

 
 

4. En la ventana emergente, se podrá enviar un mensaje o comentario al laboratorio. 

 
 

5. Pulse la opción Registrar. 
6. Pulse Aceptar, en la ventana de confirmación. 
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Los mensajes entre el cliente y el laboratorio pueden visualizarse en la pestaña de “Auditoría 
eventos”. Además, se enviará una notificación al correo electrónico del cliente cuando se 
envíe un mensaje desde el laboratorio.  

  

 
 

4.14. DESCARGA DE LA ORDEN DE TRABAJO 
Una vez que la orden de trabajo se encuentra en estado “Aceptada Laboratorio”, el cliente 
puede descargar la orden de trabajo del sistema LIMS como se indica a continuación:  

1. En la sección de opciones de la orden de trabajo pulsar el botón Editar Orden para 
acceder a los detalles de la misma. 

 

 
 

2. Seleccionar la pestaña Datos Generales. 
 
3. En la sección Datos orden de trabajo, se habilitará el botón Descargar OT.  
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4. Pulsar la opción  para visualizar el documento electrónico. 
 

 

 
 

4.15. RECEPCIÓN Y DESCARGA DE INFORME DE RESULTADOS. 
 

Una vez que el informe de resultados ha sido publicado en el sistema LIMS por el laboratorio, 
el sistema enviará un correo electrónico al cliente, indicando que el informe de resultados 
está disponible para su descarga. En este momento la orden de trabajo se establecerá en 
estado “Publicada”.  

 
 

DESCARGA Y REVISIÓN DE INFORME DE RESULTADOS  

1. En la Lista de solicitudes / órdenes de trabajo, seleccionar la orden de trabajo requerida. 

2. En la orden de trabajo seleccionada, pulse el botón  “Editar orden” para acceder a los 
detalles de la misma. 

3. Se habilitará la pestaña “Resultados” dentro de la orden de trabajo, donde se podrá 
descargar el informe para su respectiva revisión.  
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4. Pulse el botón  “Informe PDF” en el campo “Opciones” para descargar el 
informe de resultados. 

 
 

4.16. SOLICITAR RECTIFICACIÓN DE INFORME DE RESULTADOS  
En caso de que el cliente detecte algún error o desviación en el informe de resultados, podrá 
solicitar la rectificación del mismo, para lo cual debe seguir el siguiente procedimiento.  

1. En la orden de trabajo seleccionada, pulse el botón  “Editar orden” para acceder 
a los detalles de la misma. 

2. En pestaña Resultados, pulse el botón  “Solicitar Rectificación”. 
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3. En la ventana emergente, detallar los motivos para la solicitud de rectificación del 

informe de resultados, mensaje que será enviado al laboratorio.  
 

 
 
4. Pulse el botón “Registrar”. 

IMPORTANTE: La solicitud de rectificación del informe de resultados se podrá realizar 
una sola vez. 
 

El estado de la orden de trabajo cambiará a Por rectificar. 
  

 En caso que la rectificación sea procedente, el sistema notificará al usuario la publicación 
del nuevo informe mediante correo electrónico y se habilitará la descarga del informe 
rectificado, quedando registrado el proceso en “Auditoría eventos”. 

 

NOTA: En el caso de los Laboratorios de Diagnóstico Animal, los informes de resultados 
de análisis de cliente externo con resultados positivos no se publican en el Sistema LIMS, 
sino se envían a la Coordinación de Sanidad Animal. Por lo que en caso de que se requiera 
que el informe sea rectificado, se debe solicitar al responsable técnico del laboratorio 
correspondiente mediante correo electrónico.  
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